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DESARROLLO Y DECISIONES 

1. Verificación del Quorum. 
La secretaria constató la asistencia de los miembros del Consejo y se verificó que había 
quórum deliberatorio y decisorio con la asistencia de las siguientes personas: 
 
Decano: Hernán Salazar Escobar - presidente del Consejo - 
Jefe de Departamento de Ciencias Ambientales y de la Construcción: José Luis González 
Manosalva.  
Jefe de Departamento de Ciencias Aplicadas: Diana Alexandra Orrego Metaute. 
Jefe de Departamento de Educación y Ciencias Básicas: Camilo Valencia Balvin. 
Jefe de Departamento Académico: María Alexandra Montoya Pérez. 
Representante docente: Sandra Sulay Arango Varela. 
Representante de los egresados: Julio Cesar Muñoz Zapata (Ausente). 
Representante estudiantil: Ronal Esteban Carmona. 

 
2. Situación actual en el ITM. 

 
Durante el Consejo de Facultad se abordó el tema de la situación actual del ITM, se 
expuso el tema de los presuntos casos de violencia de género, paredes pintadas en el 
ITM y la mesa diálogo entre estudiantes y administración. 

 
En el caso de violencia de género, se decidió iniciar el proceso disciplinario de acuerdo 
con el reglamento estudiantil, para el estudiante de la Facultad de Ciencias Exactas y 
Aplicadas. 

CITANTE 

HERNÁN SALAZAR ESCOBAR 

Citación a Reunión de Acta No. Carácter de la Reunión 

Consejo de Facultad 12 Ordinaria  Extraordinaria  X 

Fecha de Reunión 
Lugar de Reunión 

Hora inicio Hora final 

Día Mes Año   

04 04 2022 Bloque i – Segundo piso 9:00 a.m. 10:18 a.m. 

ORDEN DEL DÍA 

 
1. Verificación del quorum.  
2. Situación actual en el ITM. 
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De igual forma y a partir de los hechos acontecidos con el docente adscrito a la Facultad 
de Ciencias Exactas y Aplicadas el día 28 de marzo en las instalaciones del ITM, de 
conformidad con el reglamento de profesor de catedra artículo 26 régimen disciplinario se 
regirá por el código único disciplinario Ley 734 de 2002, por tanto, se procederá el envío 
de la documentación recolectada por la Facultad a la Secretaria General. 

 
Este cuerpo colegiado se pronunciará a través de un comunicado frente a los 
acontecimientos de violencia ocurridos en los últimos días en el campus Robledo. 
Rechazamos enfáticamente las acciones de hecho que ponen en riesgo el bienestar y 
seguridad de toda la comunidad. 

 
 

EL CONSEJO FINALIZA A LAS 10:18 A.M. 
 

 
 
 
 

 
 
HERNAN DE JESUS SALAZAR                    MARIA ALEXANDRA MONTOYA 

       Presidente                                                         secretaria 
  

GESTIÓN DOCUMENTAL.  Original: Dependencia que ejerce Secretaría de Comité (Serie o 
Subserie a que haya lugar). 

 


